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De la Prisión Provincial de San Sebastlán: José Mari.a An-
gulOzar Gurruchaga. 

Del Destacamento Penal de Mirasierra: José Luis Durán Vida!. 
Lo digo a V. J. . para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 9 de septiembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general d.; Prisiones. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1966 par la que 
se acuerda la· supresión de los Juzgados Comar
cales que se expresan 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes inStruídos sobre supresión de 
determinados Juzgados Comarcales, y teniendo en cuenta la 
posibilidad de agregación de las respectivas comarcas a otras 
limítrofes sin quebranto para la buena administración de jus
ticia, según se desprende de los informes emitidos por los Or
g·anismos consultados, y de acuerdo con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, 

Este Ministerio, a tenor de lo establecido en la base prime
ra de la Ley de 19 de julio de 1944. el Decreto de 8 de noviem
bre del mismo año y en la Orden de 24 de marzo de 1945 y de 
lo dispuesto en lOS Decretos orgánicos de los distintos Cuerpos 
que integran la Justicia Municipal. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Quedan suprunidos los Juzgados Comarcales que 
a continuación se relacionan, debiendo ser agregados los Juz
gadOS de Paz que los integran, así como los que se constituyan 
en los Municipios correspondientes, a las capitalidades de las 
comarcas que se suprimen. en la forma que se indica: 

Juzgados Comarcales 
Que se suprimen 

Juzgados Municipales o Comar
cales a que han de ser agregados 

los de Paz Que comprenden 

Caudete. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE 

Provincia de Albacete 

I Almansa. 
Provincia de Ciudad Real 

Villarrubia de los Ojos. 1 Daimiel. 

Calasparra. 

Ames. 
Sada. 

Aroo 
Forcarey. 

Provincia de Murcia 

I Caravaca. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE LA CORU:&A 

Provinv"ia de La Coruira 

1 
NegI!'eira. 
Betanzos. 

Provincia de Pontevedra 

1 
La Cañiza. 
La Estrada. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA 

Provincia de Granada 

Pedro Martinez. , Guadix. 

Provincia de Jaén 

Cambil. 
Valdepeñas de Jaén. I Huelm. a. 

Jaén 

Adeje. 

Ademuz. 

Tábara. 

Alagón. 
Tauste. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE LAs PALMAS 

Provitncia de Santa Cruz de Tenerife 

I Granadilla de Abona. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALENCIA 

Provincia de Valencia 

I Chelva 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Provincia de Zamora 

I Zamora. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA 

Provincia de zaragoza 

I Zaragoza número 4. 
Ejea de los Caballeros. 

Segundo.-Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción res
pectivos, dentro del plazo de un mes, a contar de la publica
ción de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», proce
derá!!l a la constitución de los Juzgados de Paz en los Muni-

Cipios correspondiente:; a las capitalidades de las comarcas que 
se suprimen. dando posesión a los que accidentalmente deban 
hacerse cargt de los mismos hasta que se verifiquen los opor
tunos nombramientos definitivos, de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y con lo dispuesto en ' la presente 
Orden, y haciéndoles entrega de los libros del Registro Civil 
y documentos archiva<tos que sean de su competencia, pasan
do los restantes a. Juzgado Municipal o Comarcal que corres
ponda, AsimismL se efectuará la entrega de los asuntos pen
dientes y se harán las oportunas liquidaciones de los diversos 
impresos y pólizas, sin dejar pendiente obligación alguna d~l 
Juzgado que se suprime. De todo ello se levantará la corres
pondiente acta, de la que se remitirá una copia a este Minis
terio. 

Tercero,-La sttuaclón del personal de la Justicia Munlcl
p,al afectado por la supresión se ajustará a las siguientes 
normas: 

1." Los Jueces comarcales que sean tttulares de los Juzga.
dos suprimidos deberán solicitar de este Ministerio su trasla.
do a cualquiera de las vacantes existentes dentro del térmi
no de un mes, a contar de la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» Los que, transcurrido dicho plazo 
no hubieren formu.ado petición de traslado se les declarará 
en situación de . excedencia forzosa. y su reingreso al servicio 
activo se efectuará en el primer concurso que se anuncie des
pués de la declaración de excedencia aun cuando no mediare 
solicitud del interesado 

2.& Los Secretarios de los Juzgados suprimidos podrán op
tar entre ser declarados en situación de excedencia forzosa o 
continuar en el desempeño de sus cargos con carácter provi
sional en los Juzgados de Paz que se constituyan en los res
pectivos Municipios de las comarcas que se suprimen. sin' mo
dificación de su categoría personal y conservando los derechos 
que les conceden las disposiciones vigentes hasta que se pro
duzcan vacantes en su categoría Dicha opCión la efectuará el 
Secretario ante el Juez de Primera Instancia que proceda a la 
constituciÓ!!l del correspondiente Juzgado de Paz, y la pondrá 

. en conocimiento de este Ministerio por medio de esc:rito. que 
será cursado en el mismo acto. . 

Este personal deberá tomar parte hasta su colocación defi
nitiva. en todos los concursos ordinarios que se anuncien para 
la provisión de vacanltes de ,su categoría, en los que tendrán 
las preferenCias que determinan las vigentes disposiciones le
gales. Los que no participen en dichos concursos podrán ser 
declarados en situación de excedencia voluntaria. 

3'." Los Oficiales Habilitados Auxiliares y Agentes propie
tarios que sirVaJl1 en los Juzgados que se supritnen podrán con
tinuar en el desempeño de sus cargos en los Juzgados de paz 
de más de 5.000 habitantes que sustituyan a aquéllos, siempre 
que se consideren necesarios sus servicios en los mismos. En los 
casos en que los Juzgados de Paz sean inferiores a 5,000 ha
bitantes deberán solicitar de este Ministerio su traslado a una 
de las vacantes existentes dentro del plazo de treinta días, a 
contar del sigUiente de la pUblicación de esta Orden, tra.ns
currido ei cual sin haberlo efectuado se les destinará por este 
Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades de los Juzgados 
y la mayor proximidad al punto de su actual destino, 

4." El personal no propietario o e;l que sirva en los Juzga
dos Comarcales que se suprimen por prórroga de Jurisdicción 
o funciones cesará en sus respectivos cargos una vez cumpli
dos los requisitos a. que se refiere el apartado segundo de la 
presente Orden. 

Lo que digo a V 1 para su conocimien,to y demás efeoto& 
Dios guarde B V I. muchos años 
Madrid. 20 de diciembre de 1966. 

ORIOL 
limo, Sr, Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 21 de noviemb1 .. de 1966 por la que se 
concede a la planta de obtención de mostos con
centrados y de deshidratación de productos agríco
las a instalar en Valdivia (Badajoz) por la Sociedad 
a constituir «Favex, S, A,l), comprendida en la Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre 

limos, Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 19 de octubre de 1966. por la que se declara la p.lanta de 
obtención de mostos concentrados y de deShidrataciÓ!!l de pro
ductos agrícolas a instalar en Valdivia (Badajoz) por la Sociedad 
a constituir «Favex, S A.», comprendida en la Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraril\, 

Este Ministerio, de cOnformidad eón lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Con arreglo a 'as dispOSiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 



60 a enero 1967 B~ O. del R.-· N6m. 2 

Ley 16!l¡ 1I16a. d il de d1clembre. y lLl proce<luniefitO ftll.lAllo 
por la Orden de este Minister io de 27 dé marZO de 1965> se 
otorga. a «Favex. S. A.». Sociedad a constitUir P.n VllJdlvia (Da. 
dajoz). y por un plazo de oinco añOS contados a. pal'tir de la 
fecha de publicÍldón de la. presente Orden, loo s1guientes bene
ficios fisoales ; 

a) Libertad de amortiltación durante el primer qUinquenio. 
b) Reducción del 00 por 100 de la. cuota. de Licencia Fiscal 

durante el período de in.stalaclón. 
c) Reducción del 96 por ' 00 del Impuest<J General sobre 

TráhslIlisiones Patrimonilues y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos esta,blecidos en el número dos del artículo 147 de 
la Ley 41/19641 de 11 de junio. 

d) ReducClón de h llb;,a el 5(1 por 100 del Impuesto sobre 
las Réntas de CapttaJ qu, gr ave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
que la misma cOlléierte con Organismos intei'i:la.é1onales o con 
IilSttliucloneS fii:lancierM extranjeras. cuando los fondos así Oh
ténidos se destinen a financiar inverSiOnes reales nUeVas. La 
aplicaéiÓn concreta de este beneficio a 1M OperMlones de ét~ 
<Uta indicadas SetránUt~rá en cadá caso a' través del Instituto 
dé Orédito a Medio y Largo Plazo en lti. fOrñ'lá establecida por 
la. Oi'tlen de este MinLste io de 11 de octubre de 1965. 

e) Reducción del \H\ por 100 de los derechos áranoolatios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grave 
la importación de biene:; de equipo y utillaje, cuandO no se fa. ' 
briqueh en Espafia. as! corno a. los mlliteriales y produétos que. 
no produciéndooe en Esp!l.fia , se Lmpórteh para su incorporación 
a. bienes dé equipo Que 'le :abriQuen en lilspaña 

S~undo.-Ell incumpl1m1ento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Ent idad beneficiaria dar á lugar. de confotinidad 
con lo dl.spuesto en el artioulo noveno de la Ley 162/1963, a la 
privación de los beneficios concedidOS y. pór consiguiente. al 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV II para su cumplimiento y efectos 
Dios guarde a VV II muchos años. 
M3Jdrid. 21 de noviem0Ie de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTlN 

Ilm06 Sres. SubseCretario.~ de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Plíblicos. 

DE 
MINISTER IO 

O BRAS PUBLI CAS 

RESOLUCION de la Confederaci ón Hiarogrti./iCá 
del Guadalquivir por la que se aeclara la necesidad 
de ocupación de los terr enos afectados por la obra 
«290-SE. Abcistecimiento de agua potable a Sevilla. 
Camino de servicio del trozo tercero». térmtno mu
nicipal de Camas (Sevilla) 

Examinado el expediente de expropiaCión forzosa número 
29O--SE. que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas' 

Resultando que en el (Boletín Oficial del Estado» de fe
che 5 de julio de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fech a 10 de junio de 1966 y en el periódico «Correo de An
dalucía» de fecha 7 de junio de 1966. así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Camas, se pUblicó la rela
ción de . terrenos y propietarios afectados para que pUdieran 
presentarse reclamaciones contra la necesid3Jd de la ocupación 
de los citados terrenos Q aportar los oportunos datos para 
rectificar pOSibles errores en la relación; 

Resultando que las respeotivas informaciones transcurrieron 
sin opOSición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este periodO del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado, 
Esta Oirección, en Uso de las facultades conferidas por el 

s.rticulo 98 de· la Ley de rexpropiación 1<'orzosa, de 16 de d iciem
bte de 1954. y en ejecución J e 10 dispuesto en los arttículos 20 
Sil 22 de la misma. ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación , ya pUblicada se eleva a definitiva. 

2,0 Publicar esta declaración en el «Bolettn Oficial del Es
tado» y en el de la provmcia. así como en un diario de la 
capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntil.mientó 
de referencia y notificarla individualmente a los intéresados. 
h aciéndoles saber que pueden r ecurrir tontra ella ante el Mi
niSterio de Obras Públicas en el p lazo de diez días a contar 
de la fecha de la última oublicación oficial o de la notificación 
en .su caso y por conducto de esta Confederación. ' 

Sevilla, 15 de diciembre de 1966.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-5.962~E. . 

RESOL UCION de la Jefatura PrólJUtotal de Ca.rre
teras ae Tárrágona por la que se ConvOCa "ara el 
levantamiento de las actas previas a ltl ocupación 
de las fincas que se citán, afectadas por las obras 
del proyecto de «Modificáción de trazaéÍo en Hos
pitalet del Infante», como com.plementario del pro-o 
yecto 1-T-240, «Ensanche y mejora del firme. Carre
tera N-340 de Cáaia a Barcelona por MálaDa, pun
tos kilométricos 238,960 <tI 260,733», comprendido en 
el «Plan de urgencia Alicante-La Junqueral). 

Aprobado en fecha 10 de diciembre de 1966 el proyecto de 
«Modificación de trruzado en Hospitalet del Infante» como com
plementariO del pr oyecto l -T·24(}. «EnSaIUlhe y mejor a del fir
me. Carretera N-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos 
kilométrioos 238,060 al 260.n3», comprendido en el (QPllUl de 
urgencia Alicante-La Junquera», por acuerdO del OonsejOde 
Ministros de 22 de ¡¡eptlembre de 1965. y por estát !nolu1d~ eh 
el ETogrnma de Invérsione8 del vigente PIM de DeSarrollo <fIor
tJculo 20. apartado d) Sé entiende impUcit.a la deéláta.ción de 
utilidad pública asi como la urgencia de la. ocupa-Ción de lOS 
bienes y derechos prec\.sos, con lOS efeCtOS que Sé elit9iblé<lén 
en el articulO 5·2 de la Ley de Expropiación FOt.!tosa. 

Esta Jefatura. en USo de sus atribuoiones y de COnformidli.d 
con 10 dispuesto en .el I!.rt!culo 52, apartados segundO y tAir<léto 
de la. vigente Ley. convoca a los propietarios aféCtMos por las 
obras pan que comp9."ezcan el · dia 9 y 10 de enero de 196'7, 
a las ho["'as de la mañana, en la Alcaldía Pedánea de' Hospi
talet del InflÍnte (Vándellos) , proviStos de los titulos de su 
prOpiedad y de los recibos de la con·trlbuciófl. deS<le donde .se 
trasladarán a las fincaS de cuya ocupación sé trata. p'n.ra. pro
ooder al levantamlentó de las aetas preVias a la ocupaci~n, 
pudienao los interésados venir acompafiados de un Perito o 
de un Notario, si así lo desean. con gastos a su costa. 

Significándose que hasta el día fijado pa,ra el levantamien
to de dicha.s actas, los interesados podrán formular por escr ito 
aDItie esta Jefatura. alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en la relación de bienes afectados. 

'1'arragona, ~7 de diciembre de 1966.-El I ngeniero J efe.
&.980-E 

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS P OR 
LA EXPROPIACION 

Término municipal de Vandellos 

Número 
orden Polígono Parcela Nombre . del propietario 

---
Día 9 de ener o Ue 1967 

1 40 71a Salvador Gil Vernet 
2 40 4'5 a Ramón Vives Castellvi 
3 40 47 J uan Sa],ad ie Gil . 
4 40 46 . Eugenia Barooló Vernet 
5 40 41 a Ignacio Sancho Guirro 
6 40 44 Jaime Domenech G il 
7 40 43 a Angela Rojals 
8 4() 20. a José Miralles Castellvi 
9 40 42 Domingo Gil Pla 

10 40 16 Josefa Bargalló Miralles 
11 36-39 131 José Mitalles Caltellvi 
12 36-39 12·9 José DomenechSirisi 
13 36-39 128 Rosa Giné Solé 
14 36-39 12'1 José Sancho Guino 
15 36-39 Bienes IgleSia . 
1'5 bis 36-39 159 Cinta Boquera Margale! 
16 36-39 15,7 Rosa Giné Solé 
17 36-39 124 José Saladie 
18 36-39 12·1 Raimunda Domeneoh 

Día 10 de enero de 1967 

19 36-39 117-12~ Bienes Iglesia 
20 36-39 118 José Marqués Miralles 
21 36-39 J,l4-115 Domingo Castellvi Bargallo 
22 36-39 113 Ramón Miralles Castellvi 
23 36-39 112 En["iqueta Miralles del Amo 
24 36-39 110 Don Francisco y don Arturo 

caraz Boquera 
25 36-39 110 Don Francisco y don Arturo 

caraz Boquera 
26 36-39 34 María Pomes Vidal 
27 36-39 33 María Gil Gil 
28 12-13 91 Ignacio Sancho Guirro 
29 12-13 83 ROSa Sirisi Vilella 
30 12-13 81 

Al-

Al-

31 12-13 80 
Antonio Montané Fortuny 
Herederos · de José María Mafl.é 
Casado 

3,2 12 ... 13 79 Frwncisco MMaUés Barga!lo 
33 12-13 3 Domingo Oa.ílte lvi Bargallo 
34 Marcelino Esquius 
35 Paviflex 
36 Flrancisco J uncosa Vidal 


